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VENTA DB BJEMPLARB^ 
I^tiistario de la <k>bertiaci6t]ii|, planta 6ájia«

Námero suelto  ̂0»i0

G A C E T A  DE
S U M A R I O

Parte oficial.

J?residencia del Consejo de Ministros
Real orden ddspov.icniJo se entienda 
‘.rectificado cm el sentido que se m - 
"'dica et aríietilo lA del de 2-4 de No- 
viembre de referente a la ce-

^lebración del primer Confjreso de 
'Reorganizaetón Sanitaria y Exposi
ción Iberoamerieana de material de 

desanidad e Higiene— Págirms 277 
. . 1/ '2dŜ  ■

Ministerio de la Gobernación.
Real aluden disponiendo se den Iosms- 

g^ensos de escala rx^glammntarios y  
^ue los íriS'peciores provinciales cíe 
'Sanidad, que se indican, pasen a las 

■s 'categorías y sueldos del Escalafón 
que se ríiencimum.—Página 278. 

et
Ifeisterio de Instrucción Pública

y Bellas Artes.
Real orden nombrando a D, Eduardo 

€otelo del Olmo, Secretorio de los

" p a r t e  o f i c i a l

Patronaíos Nacionales de Sordonm- 
dos, Ciegos y. Anormales ' ^neníales. 
Página 278.

Olo‘a organizando un curso de yyerfec- 
ciomimiento para Maestros de Téc-. 
nica psicopedagógica, que se cele
brará eñ Madrid, en el Museo Peda
gógico Nacional, desde 12 de Febre-^ 
ro procdmo al -oO' de Junio del año 
actual,—Páginas 278 y  279.

Otra relaJÁva, al expediente incocído 
sobre reclamación formulada con
tra la de 17 de Noviembre del año 
próximo pasado.—Pcigí-nas 279 a 281.

Ministerio de Fomento.
Fical orden autoHzando la inniediaia 

ejecución, por el sistema de adyni- 
mstraaióy\ de los ciwÁeníos del 

; puente sobre el rio Palomcia, en Víb 
ver {Castellón),-—Página 281.

Otra dictando reglas para dar cumpU- 
gniento a lo dispuesto e?i la ley de 
Presupuestos para, i 922-23 sobre pa
go de expedientes de expropiaxión. 
Página '

Otra, disponiendo 'que en el plazo de 
'. veinte días, todos Jos que posean 

cualc¡uicr cantidad de trigo (Je pro- 
cedéncia extranjera, presenten en 

■ los Gohiermos cidües, por duplicado^

    , ■ , ; ■—
una relación jurada que contengai 
los exOmmrOs que se indiec(jfx~-Pá-^) 
gina 2SÍ, ,

Administración CentraK ^
'G o b e r n a c íó n .—  D ir e c c ió n  g e n e r a l  de!' 

B a n id a d .—Convocando concurso pa .̂ 1 
ra proveer, el cargo de Director Mé-\ 
dico _ de la Estabión sanitaña del = 

^ puerto de J/igo--Página 2 8 1 . * i
'Circular relativa a las visitas de ins

pección a las f  am adas, — Páqi~ 
na 2 8 2 . " '

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge-?' 
neral de Prianera enseñanza. — Ór- ' 
den relairíva a destinos de f  unciona-)  ̂
ríos de .Secciones adnvM^traíivüs de 
Primer.a enseñanza,—Página 282^  

Convocando a concurso general de 
 ̂ traslaclo para la provisión de Escue^ 

las de Maestros y Maestras,—P áq i-’ 
na 282.

A n b x o  1 —̂  B or^ A . i—  O p o s ic io n e s . - ^  
'Su b a s t a s . — ' A d m in is t r a c ió n  p r o -: 
y iN ciA L .— Ân u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2 .”— E d ic t o s .— O u a o r o s  e s t a 
d ís t i c o s .

A n e x o  , 3 — T r i b u n Ar. S u p ii e mo .— a  
tercera do lo Co.ntencioso-admiui.TM 
traih'O .—Final del pliego ^.

M ll iE E l  DEL CORSEJa
DE H ff lS W

M. el i\j3Y Don Alfonso XÍÍI 
gd> S. M. la Reina Doña Yicterla 

'®%enia, s. A. r. el Príncipe de Aslu- 
l'ias e Infantes y d'-emás personas de 

Angosta Real Familia, couiinúaii 
, I!A íiovedad en su impo.i’;̂ ante salud,

REAL ORDEN 
ílnio. Br.: La Comisión desigaa- 

da ipara el mejor y más acertado 
€ 11 napitlmlento clell Real decreto de 
24 de Noviembre ni timo, referente 
la ila ee'lebración ide] ¡primer Congre
so de ¡RecTiganilación iS'anitaria y 
EAiposición Iberoamericana de ma
terial de sanidad e liigieno, expone 
éo-n esta leoba que si bren lleva muy 
aideianfados los 'trabajos del Con
greso, van red-rasados líos que a la 
EAqmsíoión se reñcrcn, y ante la 
imposibilidiad do . icelebrar lambcrs 
ceiddmeuies 'en ópoieas distintas, di-* 
ciira ComJaión ’soiliqita de 'esta Pre

sidencia se amplíe en cinco rneses
0.1 (pllazo fijado en, el iajludid'o De
creto.

Consideranclo atendibles ios fun,-* 
d amen tos expues>tc<s, *

S. M. di Rey (q. D. g.); se ha- ser-^ 
vido disiponer que eíl articuló  l.o delt 
Reaíl deoreío de 24 de Noviembrejciie: 
1921 se entienda reetifídádo en el. 
sentido de que el Oóngtreso y iEx- 
posic-ión a que el mismo se rcfiere^’-'̂ 
que habían de ic el ebria,‘rsd en iMadrld , 
en 0,1 próxim a mes de Aíavo^ se aipla- , 
cen hasta  eíl'L» de -Octnbrc dej prc-Hj 
sente lañC». i ¡ .-l > ;b->; qu: :A'LC7 iT'p

De Real <Ofréeñ ¡ó digo !a V.dCr ̂ arail
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SU eonO'Ciimiento y efectos 'Consi
guientes'. Dio|S' guferde a Y. L mu
chos años, Madirid, 17 de Enero 
de Í92i3.

ALHUCEMAS

Señor Subsecretario de esta P resi
dencia.

m i m m  de la  d d b e rm c íh

HEAL ORDEN
Til’mo. Sr.: Jiibi'lados D. F ran c is

co Labordo y WintMiysscn, D. Adoil- 
'fo IMlonfledO! y Escudero, D, Ya'Ien- 
■iín Matilla y Pinilla y D. Joaquín  
'Febrel y E steras, In apee {eres de Ba- 
■m|d*ad de fas proYÍncia;s de Bevilla', 
Lqgroñoi, Zam ora y Soria, rcspecti- 
yamente, en  Yiriud de Real oréen 
icQh® 10 del actuail, por haber cum - 
piliido la ediad' de’ sesenta y siete 
años que determ ina el Real decreto 
tic 30 de Mayo ■úM.imo,

B. M, eil R e y  (q. D). g.), do con- 
fcrmiidad con lo estabjecido en los 
artfc'üHos 3.° y 5.® dcI Reglamento 
éeil Cuerpo de 20 de A.gostp de 
1020, b a  tenidiO'la bieií disponer que 
®se den los ascensos de esciaila. re\̂  
glameniaírios, y en «u yirtud, que 
b . JotS'é d lará  iPiñol, Jefe de Nego- 
ifeiado de segunda d a s e , en la ac- 
Iniajlidad Insipec tcr proyíncial de Bia - 
nií̂ Niíd de Castellón, pase a Jefe de 
N egw laéo de prim era, con el sueldo 
ó gratifiicación anuial de B.0>00 pese- 
jteií que D. Antonio F igueroa Ló- 
.jpez, D. Ciarlos Ferrand  y López y 
D. Aurelliano X toénez del Rey, Jefes 
de Negociado .ée tercera, Inspecto
res de Sanidiaid de las provincias de 
•Hueilva, Córdoba y Lérida;, respecti
vamente, piasen a  Jefes de ?vegocia- 
ilo Kfe següinda, cop el sueMo o g ra - 
üíflciS^ión ainual de 7.000 pesetas, y 
qtre D. Tomás Tes set Alexandre, 
D. Joaquín  de Prada F. Mesones, 
D. 'Riamón Fernández-Eid y D. José 
Ailbento Paüanca y M airtínez-Fortun, 
Ofliciaíles prim eros de Administria- 
ción civil, InsspG)C)tore,s de Banidad 
de Ites iprovinciasde Guipiizcca, .Ba,- 
Jamanca, P on tw edra  y Guiadalaja- 
r¡a, páíéén a  Jefes de Negociado' de 
tercera , ;eon el súeildo o giratifiea- 
cíón la.nuail de ñ.OW pesetas y con 
la cñectíyidiad, unos y otros, desde

cffa 11 d’ell corriente; diébiendo 
colcc'ados en el esciallafón dél 

?Ju:erpG fde Inspectores provinciales 
:á-e Banidad dentro deil corfespon- 

¡grupo, por e)í orden en que 
^gnren en el esicalafón de an tigüe-

De Reail orden lo digo a Y. I. para  
sil conccim iento y efectos consi- 
guienics. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 19 de Enero 
•de 1923.

ALMODOVAR 

Señor Direciior gcnerru. uc Sanidad.

Hubterk) de bstddcciíh d íb ik i

9 BEIHS «TES

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. 'oll Rey íq. 1>. g.) 

ha tciiúüo a bieíOf uoiiuibrar -a D. E duar
do Gofcilo dicl Diümo Secreta.] ó o de lois 
Pa{,.roia'ato's NacijioaMe-s de Sordlunu- 
idüis,. 'Gi/egiO'S y  Anonmiailes mentailcs.

De Real orden .lo digo a Y. I. para 
'SU conocimiento y .d'emáiSi efect.os. Dio® 
gu.ardG a- 'Y. I. nriícho® año®. Madrid, 
2 ée Enero do j 923.

SALAAATELA
iSeñor DdrcMor gcnlóral de Prámera 

en:,'ve:ñanz'a.

limo'. S r.: (Vi ŝla la •comunicación 
que con fecha 16 de Diciembre último 
eleva a es le M misterio la Junta para 
Ampliación de Estudios c Inve^iiga- 
ciones cientíñcat, concebida en los si
guientes términos:

''Exicm,o.-Br.: A propuesta do esta 
Junta y medianíO' las Reales órdenejs 
correspoindionlos, el Ministerio de Ins
trucción públií-ca ha coiicedido pciii- 
siones d*e Cistu-dio en el Instituto 
J. J. Rousiseau, de Ginebra, a D. Pedro 
Rosiselló y Blanch, Inspector de P ri
mera enseñanza, y a doña María de 
las Mercedes ¡Rodrigó y Bellido,, Maes
tra sup'erior. El Br. Rosseílló y la seño
rita Rodrigo han permainecido doe 
cursos eni aquella Institijción, traba- 
jamio bajo la dirección de los Profeso
res M:M. Glaparéde y  Bovet, y obte- 
nreado, como término de sus estudios, 
un diplomá que acredita eu prepara
ción en las cuestiones de téoníca psi- 
eoipedagógiica, Lós trabajos <3 investi
gaciones que do esta dirección se de
rivan Giblicnen una consideración cre
ciente eG. relación con el estU'dio d e l ' 
niño y de su désenvolvi m ié ri to educa
tivo. El Br. Rosselló y la Brta. iEodri'go 
se hallan en condicione® de poder ihi-  ̂
ciar en eistas cuestione® a uh pequeño ■ 
grtipo de Maestros, que a su lado pd-  ̂
drián esitudiar los métodos aplliicaibl'es ■ 
al examen experimental de la atención,  ̂
memoria, imaginación, determinación 
de tipeis mentales, medida de la inteli
gencia, 'Cic., para llegar, mediante los 
textos V encuestas escobares adecua

das, a?l .conocimiento posible de la per-' 
■sonalidad infantil, según se ofrece c.iif 
el niño evspañol. Pudiera sor éste, arle-» 
más, un ensayo hiteresanto para id ilinf 
zar los estudios de nuestros pensiionas 
dos en eíl extranjero en benciílcio de. la|- 
ensc-ñanza prkuiairia, .coordinando' atsf 
la labor de la Junta y las inici'atJvaig  ̂
del Ministordo de In.s'truceión 'públicai  ̂
encaminadas ,a la mejora de la obrsl 
educativa. La Junta odáma (qro'i’tiinp; 
preseniar a Y. E. estáis consideracid^^ 
ncs, ip-or isii cabe derivar de ella-s algos 
na iniciativa en el ee-ntido indicado.’̂^

Gonsideramlo el inf'erés que iieneí|i 
para la ednea.cióii de la infancia lag; 
cuestiones de técnica pslcopedag%lící| 
y da necesidad de una labor de dividí 
gación de estos csíudioB, dirigidos,
;&óio a fa>cllitar el conocimienín de 
leye.s del desenvolvumiento do! 
para poder actuar sobre él duranhe 
proceso educativo con lino tacto y Cife 
cada, sino'para fomcii1-ar en el 
tro el es?píritu y el amor a, la obsieryáii 
ción siomipre atenía a la indtyidualí^ 
dad, |y alianifestadén. e,sipor.iánea 
cada alumno:

Go nsid e rando q u e d i.i ■ 11 a® cu ostiO  ̂
nos pueden tener su lugar dientro de 'li£|i 
obra de 'los cursos de perfr '
miento quie viene rGatizando eslíe 
partam'c.nl.o. con la w n ta ja  en el 
.Siente caso de u tilk a r en benídlcío .d e í| 
onsoñanz.a los estudios do los Frofé^’ 
sorc.s- pensionado.s en el cxrra.njetol 
ensiavo que, al propio tiempo, ,p«dr.í  ̂
servir como p.ruetra de .aprovcrJia^ 
miento de la labor 11 evada a cabo ¡poS 
diciIiO'S pensd on ad'os, I

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha 
diispoincr;

1." Quo .so orgaiiic'io un cu rsq 
perfenveionami.íento jjara M.acsEros í
Tó'Cfíica psico-pedagógica, que m  :
lelarara en Madrid, en el: Museo ’P6^ 
dagógico Nacional, dirigido por ddíi 
Pedro Rosfeolló y Blaaicb, Inspector 
Priimiera ein.s.eña.nza de 'Cuenca,'y ú m  ¿ 
Miaría de las 'Mercedes Rodrigo y Sfe 
lliEIo, Maestra superior. . i

2.'' El 'Cíurso coineoizia.rá el lA-Jol 
próximo mies y tcrni'iaiará el 3f) d..e Jií3' 
nio, procediendo desde luego los Üíf® 
rectores del 'másmo a realizar los 
bajos de organñzaciión.

3.̂  ̂ Asistirán al cur.so hasta 2« í 
ailumnois  ̂ caiyo número podrá ser 'aub j 
mentado a, propuesta de los Olreet^ r 
res del miisaniOy si el locai y Ds ncce«P . 
dádc® ¡de la enseñanza lO:permitJP^

Lo® q-üc deBcen m atrieniarso e^v^arfí 
sué fnstanicias a e s a ' Di^recciá» í
rail dentro d'e los diez días s:|gienl0S^ 
la  pubíli'cación de osla. Real ondean ^   ̂
Gaceta, y serán admitidos por; di j
den Siiguienite: 1." >Los M a e s t r o s  •
Maestras nacionales en i

' . J
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Los aliimnois y alu-minas de la Eiscuela 
de EsüT-dios íSiTíperiores del iMagisicrio;
3.  ̂ Los ‘Maestros iy Miíieistras de Pri- 

eóScOñanz-a, y 4 . Otros Proifesoresi 
a k^itenes piieidaii ¿nleresar estos es- 
fcmPlOfS.

4.° E'l ciurso' oorapreirderá una se- 
sión semanal de dos horas de lahora- 
torio y reuniones de :sein,idario y t o 
ba jos práeticos en 4as Escuelas.

'5.‘* Los Diireictores de¡l curso, en 
vista deSl iiuime.ro de alumnoS' y de los 
ijaabajos a  realizar, elevarán a este 
Ministerio una proipaiesta para ad- 
quisite'ión de lo-s aparatos d;e: Laboijrto- 
rk) y demás materáal ne»Cee8ar¡io para el 
rirismp.

De flcal orden lo digo a Y. T. para 
su .corr0 €i)m.ie!iito y demás eíccios'. D 'OS 
guarde a V. I. mucilios años. Madrid, 
LJ de Enero de 1923.

; íBALVATELLA.

geñor ̂  Díneetor igener^al Me Prim era

Ltao. Br,: ^usto el ex^pedreníe in
coado en e«*te Ministerio, con motivó 
de la reclamación formulada contra la 
Real !|orden del mismo de 17 de No
viembre último; y
 ̂ Ilesu-ltanáó que, con fecha 19 de 

pictembre préximo pasado, ingrosó la 
instancia que en 12 del mrsmo mes 
eitevó a -la Superioridad, desde Lérida, 
el vecúiG de aquella capital p . Alfre
do Pereña Reixachs, ¡interesando, en 
moritos de lo que exípone y alega, que 

anutie o reforme la antedicha Real 
orden, inserta en la G a c e t a  d e  Aía d r id  
del 26, y, en su eonseciiencía, quede sin 
efecto la autorizacicm allí concedida 
al Patronato de la Fundación particu
lar benéficodocente “Pedro Vila Codi- 
Ra”, en el partido judicial de Oervera, 
de la indicada .provincia, para enta
blar ante el Juzgado de instrucción 
CGiúpetente la oportuna acción crimii- 
nal contra el solicitante, por malver
sación de caudales públicos:

Resultando que el fundamento fie la 
aludida Reai orden estriba en los si- 
guieiites supuestos:

Haberse dirigido el Patronato 
de la Fundación al Gobernador civil 
de la provincia ipidícndole que convo
cara la Junta de Bieneficencia y que, 
d;c<M‘gifando (previam/eiite. día, dispu
siera la entrega al miis-mo Patronaito 
de fá cantidad total e intereises del le
gado instituido-por el benemiérito pa
tricio D. Pedro Vila God/ina, importan
te 500.06O pies'Os argéntiiKKs;

•2 . 0  Haber contestado el Goberna- 
dor que ya se había ordenado al <soli- 
■ olíante—que fue quien, en concepto 
de VicBpre&idente de la -Oomisión per
manente de Ja Diputa,oión proAdncial

de Lérida, percibió aquella .suma:—cĵ ue 
hic'iora .entrega de la misma al Patro
nato;

3.0 No haberilo vet‘iíkad . 0  I). Ál- 
frodo Porcña Reixachs, por lo que le 
fuá recordada la orden, cf)ncediéüdole 
para su cumplimiento im último pia- 
zo de quince días; y  .

4.̂  Haber dejado transc-urfir este 
término sin entre>gnr el capital de re- 
feroMia:
f ResuHtando que (di úDomibrainiienfo 
deil Patronalo .se hizo- poa?' Real orden 
de aste Mmisterio de 13 de Mayo ú l
timo, publicada en la G a c e t a  del 6  de 
Junio, qiuíc aquél .se oonistituyó por 
acta del 12 del misano Junio, y que al 
día sigu.terite, 13, fue cuando comenzó 
sus gestiones para hacerse cargo do! 
capital e intcreises dol legado, a fin de 
convertirlo, sin demora, en una.támina 
inti'aiTísferi'ble de la Deuda publica, a 
nombre do la Fundación:

Resuifando que en el testimonib ad
junto a la instancia, que autorfiza el 
Notario de Lérida D. Angel Tr^-al y ’ 
Rodríguez de Lacih, se nace cons'tar 
que el Sr. Perena, designado por la 
Asumible-a de representantes de los 
pueblos y ciudades del partido judicial 
de Geivcira, reamida en 30 de Noviem
bre d( 0  1 92'0, cobró, en efecto, del Ban
co F  (pan o i detl Río de la Platii, «.ucur- 
¡sal de Barcelona, el importe del lega
do, el que, por aícuerdo de la mJsmia 
A>>amblea, y modiante el Banco de Da- 
rrasa, invirtió provisionalmente en 
Ghligwioiaes de la; Gaja de Onédito Oo- 
munal de la Mancoi|»:uniéad de Qatalu- 
fia; de las que, con la optM'tuna cuenta 
justificativa, eíTÚ;rega a  la Goml- 
sión interina diósi-gnada por aquella 
Ausamblea, y au-e so congi^egó, ¡con tal 
objeto, en la ciudad de Léiúda el 21 de 
Marzo de 1921, actuando de Preísiidente 
cil que lo era de la Diputación provin
cial, y con asiis tencia de Jos m,i ene bros 
de e.sta Corporación Sires. Rín, Agielet 
y  Florensa, y de los reprwentHamtes de 
las ciudades de Gervera y fTárrega, y 
de los pueblos de Anglesola, Bellpuig 
y Yilagrasa; todos los luego de
examinar fas cuentas y sius ooanpro-' 
bantes, adordiaron, ¡por ^imnimipad^ 
aprobaríais, hacerse ca>í^o de los yalo- 
rels y que constara en acta “la satis
facción con que ee había visto ja  ac
tuación del iSr. P ereña y el agradecí- 
miien to ^de la Junta -por i as ges t iones 
que tan í^ortadamente ha i*ealizado en 
el desempeño de ia comisiiói3..que s e je  
errcomiendó” :

Reauiltando fiainú̂ jióni de dicha. a.cía 
notarial que, no sólo las -aludidas 
Obligaciones, en número de íf.23 6, Îno 
las aMquiriidas posteriormente con 
nuevosf foindos girados dasdiei Buenos 
Aire«ŝ , y con los de aquéllas^

eom^onei' un totafl de 1.3*0s6, se

cííj sí odian en Depositariñi de •
mencionada Diputación provin0i'aiidieii|̂  
de 21 de Marzoi do 192'1, por acuaíld|í  ̂
unánime de La Gomisión, ía <quc 
müsnio determinó que el áinportci-» '̂ ’ 
do Sos futuros eupone-s—los cua 
cobraiPía-n áfrcctamení-e, esio' es, siíi 
tervención del Banco de Tarras 
iiwiertan.ícn ¡igual forma:

Resultando que ante la  repd^l 
Gomlsión- in-terima ■designada poí* J  
.Ysambilea de que queda hecho mú» 
el ¡Sr. Pereña, creyendo tenmiaadov^ 
cometido, mostró ideseos d'e cosaiTvjG|g 
fuiifiv'aiiuente en la gestión qu^ se 
habfa confiado; pero los reiwúídOÉ̂  
sólo no esiuA’̂ ieron dispuestos a  je?ll 
skio qfue, habida cuenta de qû c 
tamentaría id'eil fundador aún m> 
haillaba liqjuidada del todo, y 
camibio de persona podría ocasión^, 
ailguim diificiultad, .acordai’on que 
tinuasie el & . Pereña encarg t̂ídO'í^dlS 
pertei'ibo de losi fondo,s que pudfieis®. 
veniir die la Argeiutiina, y quie, unfâ 5ĝ , 
cobrada^, lo.s depo.siitara ■como los aaf4' 
te r i ores: 1["

Resultando, a mayor abuaidam: 
que, en eer*tfficado adjunto a Ja- ii3 
tancia cíabez-a del expediente, que It 
fecha de L” 'de tl>:ic4e:mbre 
que autoriza el Secrotario-Ad2nim«itiíafĉ  
d'or d'e ;la Junta pirovincM de 
nefiiceucia de lÁÚida, coni el Yist< ]̂ 
no deif entoinces Gobernador 
Pr(^‘idente, se acredita:

1.® Que a W cojniimioaclón de 
expresada Junta de 30 de Ju’fe  Óít 
19122 r(3quid(endo al -Sr. Pereña 
que, en el plaizo de quince días, ent; 
gara con .Las forimlalidades conveniíSíf^ 
tê s, el ca.pítal de la Fuindacíón, ccwaCí8g.f 
tó aquél con oi.ra dk? 4 do Agosio 
mfodiato, regi Futrada bajo el mHi 
64?., anotada en el día y recábSSi 
por I&1 Secretario de la JuntaMe manc^ 
dd eaRonces GoiberamUor civil, 
dente, D, Ricardo Dacosta, m  
(.feo: “All aieusar recáfix) d-e 3a 
commiieaíclón de honorable Afuaíw 
provincáail de Beneñeenoia, recI(Emtófcl̂  
dolé La en.tr,ega dol í3opiial deí 
“Piedto Vila”, por creer^ según
tiícias, que aún se halla en jnf poder^ 
h)o dé man!ífe>staife que está rna! SéjA 
formada en este im[portanio heclro', ys  ̂
que, después de la Asamblea de

m  que los puelMos á*conáDÉMIÎ  
consfituárse ten Patronato para 
nislrar el Legiado, dél qpue ya Jes 1 
entrega, yo :tíi por terminafla rm mis44 
y no he intervamdo iniás en el asÉraai 
ni níe creo ajc.tuukiieaiite con perisiOBaalÜH 
dad Híga:l bai&tanio, bajo ndugún 
to, para intcn^anir de nuevo, co 
V. I. compa"enjd.erá”.

2 .<> Que desde 30 de Julito te á l í  
1.® de Dt^crmnbre de Í 9J22 no se
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recibido cii la Jun ta ¡provincdal de Be- 
■nieifi’ccnicia do Lérida comunicáción ni 
bíñ’Ci  ̂ del Patro-iiato de la i F u n -
; dación “Podro Yii'la Oodina”, del par ti- 
d’O d‘C Óer\ era, nombrado por Real o r 
d e n  de 13 de Mayo del miSimp año, pre
guntando o i Hite remanido sii el Sr. Pore- 
Jíia haibía' con-te^tado *al relqueirimionio 
:qu« La propia Jim ia le liiz^o rcm fonha 
;30 do Jull'o; y
; • '3.̂  'Que La repetida Jim  la no í>e 
■había dir''gido al Patronato partici- 
p'ánjdole que el Sr. ^Pcrcña no hubiera 
oontestado a tal rtelquerimienío, ni que 
.íi'e no'gaS’e eni.regar el oapitail de la
Fuínd'acñvn de que se trata.

iResu'ltando que en la Real orden 
;!iantas veces citada, do 13 de Mayo de 
19'22 se iliaco consitar que el Miinúste- 
ido de la Ctoibornaeién’había remitido 
a :este de Tnstrucición 'póblica y Bellas 
•Artes, ron la suya dle-27 de Diciembre 
de 1921. una 'instanicia dirigida a 
aquel Deparí amento, cn la que se par- 
Lio>':pába que, para  ila más acertada y 
recia apLicarióii del eap'itnl e intereses 
del Legado instituido po-rD. Piedr-o Y ila 
Lod'ina Las Corporaciones rniuniícipalos 
'de leada 1 1 n o /I e 1 os ip u eb 1 os qu e formam 
iel partido judv-eial de Ccrvera liabían 
jooiistitiiído un Patronato y celebrado 
rum Asamblea en la que se adoptamn 
'riiiversos acuerdos, formuilándose des
pués, en armonía con el espíritu de la 
^fisma, C'l ar ti ciliado die los Estatuios 
pop que había d-'e reigirse la Funda
ción, y cuya aprobaciióii i&e interesaba: 

'Resulta:udo, por último^ que poco 
antes, en 2 de NoYLembre del mismo 
año ib9‘2l, la Junta provincial de Be- 
'n’ericerJcia do Lérida .se había dirigiuLo 
laíl Minfeícrio do La Gobernación, co- 
smyui'.oándole que, según sus noticias^ 
fiii so htibía clásiñcado La Fundación 
te  referencia, ni invertido su importe 
on.hámiinas iiitranisferibLes íde la Deu
da piiblVea a nombre dte aquélla, ni 
n.i0 mb.rad. '0  La Junta de Patronos, re 
quintos todos que debían cumJplirse: 

Besiiiltendo que iremitLdo gste ex
cediente a iafoirme de La Asesoría 
•qtirídica del M inisterio, no sólo se 
moistlró conforme con La propuesta 
dê l iNogo c i.ad'O, h Cícbi.a s u y a p o r la 
Sejcición, así como con los dunda- 
montos de hecho y de derecho so
bré que se apoya, sino que La adi
cionó en  él sentido de que una vez 
chmlp^Lido.s Loa trám ites ‘.prepuestos, 
6é-oficie, coñ la resu'ltancLa de los 
mismos, all P atronato  ,de la J 'unda- 
•éióñ, fp a ra. q u e i n fcr\m o a c e i' ca d o 

manifesíiacLonos riel Sr. Pcrcña 
die la J u n ta p r ov i nc i a'L de B e n o - 

9ífcen.oíía : ' ' i '
b- CJons id erando que si es mérccé-' 

ide entero crédito el iesiim onio 
)e Ja-s ipedábnad iqu'e form an el Pa

tronato  dé pila reRéticla; Fundación^ 
tamipoiccí puede desicono-cerse ed va
lor de lo ‘Soílemnemente manifestiai- 
do por vario.s D ipuiados provincia-. 
Ies y Alcal’des, icut/as aseveraciones, 
además, se hallan acreditía.idas no- 
iaTÍaLment.e y por. cer.tifiicado del Se- 
eretrrriio de ,Ia prcipiia Jun ta  provin
cial de B en eñe cao lia., máxime cuan
do se refieren a hechos llevados a 
cabo con m ucha anterioridad a  la 
intervenieión de esite Ministerio, el 
que si tuvo noticia do la instiXu- 
ción (del -Legjaid'o fue por las  com uni
ca cien es que Lois Ayuntamientos 
del partido judicial de Gervera e/le
varon al Ministerio de la Goberna
ción:

Gonsiiderando que si el examen 
de lo;s datos apoLtadO'S al expedien- 
'te por el Patronato de la Funda
ción podía conducir a la i.s'osp'ech'a de 
que ISO trahaba de un hecho con los 
Pía.racteres dell delito de m alversa
ción de caudales piihilicoS, tam bién 
os cierto que icuando se icompasran 
y contrastan  aquellas referGncias 
con la¡3 ail parecer autorizadas, que 
¡acaba de sum inistrar el ‘solicitante, 
surgen dudas acerjca dé la  comprcu 
bDición (que de Lo'S aictos en que 0 0  

soliicitud se fundaba hiibLe.sen podi
do prjaicticar los organism os y Au
toridades que se citan; dudas que 
Lá píruidencia y el cuidado con que 
debe m irarse siempre La honra a je 
na acoñis'ejian desvanecer o aidlarar 
antes de poner en ejecución aicuer- 
do ta.n grave, y a l mis’mo tiempo 
tan alarm a te como el contienido en 
la Real orrden de este iMinis'terio de 
17 de Noviembre ú)Itimo:

'Gonsíde-randc»^ sin prejuzigar nada 
ace rea de la re  solución, que en de- 
rmdiva ponga término aiI asunto, 
que es de elemíonfial jusfifioía de
ja r  en simpenso aiquelLa .Real orden 
hasilta que se comípruebe o rebiifí- 
■que si él Br. Pereña (pro(eedió en los 
térm inos que asegura; si contestó 
ál reqnerimi'ento que La Ju n ta  p ro 
vincial de Benécenoia le hizo en 30 
de Julio úilfimo para que en el pila- 
zo que .se Le .señíaiLa;ba h iciera en
trega de los valieres de la F u n d a
ción. que ella creía obraban en su 
poder, y, sobre todo, si en ila As'am- 
blea de represen tan tes de los píi'e- 
blos y  ciudades quq iniegran el par- 
fidn judicial de Gervera se adoptó 
el ar-ii'ordo, ejecutoriado 'much'o an 
tes de que este Síin isterip  in terv i
niese, do haoerse cairgo del caipit»ail 
de la. Fuudiación, invertirlo previ- 
sionallmonte en Obligaciones de la  
Jíjancoímunidad de Oataluña y con-^

, signar ésitas. con sus intereses, taim  
bién conyertidcis; en jatu)lo’S' ¡de la.

mitsmia clase, en la Deipositaría dé 
l?ai Dipufaición provineiajl do Ldéxkte.̂ :;

ConsMéranído^ en fin, que en este 
expediente tiene pLena faKJultacbJiá̂ ^Acl- 
iministraición para «usipéndor o rev-oe-afr 
sus decisiones en vía .guberaativa, 
pu>ee no oe hali'a •incurso en ningu-; 
no de los tres  casios en los que le 
'está vedaídcí volver sobre sus 
píos acucirdois, que uson: cuando lá  
resoil'uéión adm inistrativa cansía es
tado; cuanido constituye ün derecho 
a favor de tercero, o- cuando sirve 
de fundam ento a ima isentencia jai-, 
diciaj, y aunque si bien es- oi-eHq 
que la s  rersoliicionres q'̂ ê caus’an es-, 
ilado en (La vía guberniajUva sólo en 
la contenciiOi&a pueden modificarse, 
no ilo eis m enas qué cuanidio la Ad- 
ministiriaición procede con error ma
te riail y id*e hechc', como éh d  pré-. 
senté ciaiSo parece haber aconteci
do, puede guberníatlvamcnie refor
m ar sus acuerido.s;, ya que él error 
nunca ha de eistimarse como fuente 
de Déreicho; todo éllo, según xeiite- 
fad a  juris(pruden<ci'a de lia Bala dé 
lo Contencictso-iadhiinistrativo del 
.llr,ibun<aíl Sup-rom*ot, i

S. M. él Rey (q. D. g j  se ha her
vido disponer: : i ;  ̂ i

ly  Que quedé p a r ahora en sus
penso, con tO'das suls 'cons-ecuenciás^ 
la (Real orden de este M inisterio da 
17 de Noviembre de 19B2, has'ta q u é" 
.sé «lleve a cabe» La iníformación qué 
luego ,se dirá, de 'Cuyo reisuiltado de-. 

Gpende eíl que se nm ntenga o se de
clare ñuto  y tsin ningYin vaJor ni 
efecto legal, con Los demásvin'onun- 
ciam}ienitofí (que en uno u  oiro- 
sean pertinentes. ' ■ . ! • (

2g Que (sie r-eélame delqPi'^sf- 
dentc de la Diputación prcvinciál 
■íesiimonio liitieraj del ¡aéla eje la 
Asambilea que los reiprescntantes de 
\los pueblo,s dél partido  judicial dé 
'Gervera celeibraron •©! 30 dé Noviem
bre de itL20, atota qite se aprobó en 
la  sesión por 61 presidida en Liéri*- 
da ¡a 21 de Marzo ide 1921.

3 . 0  Que ei tesíim cnio noLarial 
auítorizf8;do por D. Ang©l Traval Ho- 

- dríguez de ¡Lacln ^  é l  c e r í i ñ c ' a d o  

de:l BeorétaricMAjdmmstrad'or d e  la 
Juntia provincia! de Benefiioencia do 

: J^crkla, doícumenltois. unidos a la  .ins
tancia dél Br. Bereña, sé envíen:'
pTímerc’, .al Gobernador civi-I, dPresL
denté de La exprésiaida Junta, y 
ipué-s, al: de aq-uella Diputaciónyipa- 
ra  que cada una d-é dichas. Aulorh 
dados so sirva.n iTifO'rmar éh  lo qué 
les ata.ñe de laŝ  alegaciones apo-r^ 
dadas por ell scdlcitante; y  : v.-i

4.<> Qué sé pncarézfcia La mayoig 
llirgéncia po.s:iMé M  evacuar .ambosí 
dictám enes, reoibidus los ^cmalas lé

' I
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a  p o n e r  e n  •c iir ísc i etl e x p p e -  
J i i e n t e  -p a r a  s<u r e s o i k r c i ó i i  d e r f in i í i -  
¡ya , :n o  s i n  o-ír  a n t e s  a il P a t r o n a t o  
a'Oi^-c'a d'e lo ,s  h e fo b o §  a l e g r a d o s .

De Pea^ orden lo digo a-^V. I. para 
s u eo'n etc im i e n t o y e fe<>tos coíiis i - 
guien tes. Dios ,gnarde a  V. I. m u- 
lî thos* a,ñiO<s. ,Madrid, 17 de Dncro 
de 1923. ; :

SADYíATEiLLA
iSeñor Bu bse creí tari o de este Minis

terio.

aMlSTEB» K  FSffin®

RE;AIiEB Dm>EN35a 
limo. -Sr.: (De confomnidact. con lo 

preceptuado , 6 1 1  e l . apartado e) de la 
^ase 5 / del R eal dceareto de 21 de Ju
dio de, 1918,.
 ̂ el Rey (q. D. g.) so ha servido

taiorizíai' Ja iiirntedi-ata ejecución por 
■S'isteaii'aí̂ de adininistración de los ci- 

anlientos dlol ipuente sobre el rio Pa- 
lanxjíal, 'en Viver (Daetellón), por su 
Imjpoírte óji 52.833,46 pest&tas, ecnce- 
iSiendo -al efecto un crédito de 25.000 
■pesebas c<m caigo al capítulo 20, ar- 
líQtdo-iúnico del presuijuesto v;i.geiite 
pe osle-Ministerio, para su empleo en 
ií̂ r actuail ejei^cicio económico.
<■ I-íO que de Real orden co-iminioo a 

iV. vi. para su conociimiento y demás 
;efectos.. Dios guarde a V. I. mHuehos 
itlíos. Madrid, 11 de Enero de 1923.

■ 0-AS>S'ET 
Ifeñor Director, general-de Obras pú-

•En la ley de Presupuestos para 
l92'2-23. se consignan dos mi 1 Iones d e 
pesetas, destinados al pago de expe^ 
dientes-de exipropiaeión, con preferen-' 
oi?a' ¡ai turno riguroso de la fecha de 
^•basta o comienzo de las obras por 
Administración, siempre que ios pro
pietarios a quienes aJecte renuncien 
como mmirnum al 20 por 109 de las 
eaiitidades que les corresponden co-: 
l>râ g* y  cou objeto de que e-sta dis
posición legal llegue a conocimiento* 
do aqíiellos que, aceptando la indicada 
^tobaja, deseen solicitar la aprobación 
da los 0X/pedíent6íg en q-uo se hallen 
iHíteresados, ' '
> g. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien, disponer, para dar cumplimiento 
a lo diíqmcsto en la indicada ley, yo 
.diqteiiias reglas siguientes:

> o r  la Jefatura de Oíbrais pú
blicas'se i^emltirá, a los Alcaldes do lo.̂  
:ifena‘inos ea que radií^üeTi las fíncas 

opiadas una relación detf^lada dé

los propietarios inoluídoís e.n los refe
ridos expedierités, consignándose las 
cantidades que corresponde percibir a 

^cada uno.
2,* Que ipOJT las referidas Autori

dades •inunicdpales, unb vez recibida 
la lista antes citada, se proceda con la 
mayor brevedad posible a dar. cuenta 
a los propietarios quo iategrelTlos ex
pedientes dol beneficio de prelación en 
el pago, si están c-oníormes con la re- 

^l3aja del 20 ¡por 100 de lavS oantidaaes 
áque deben ccbrar.

'Quo en caso afirmaJivo se "ce- 
!--dacte una instancia dirigida al cxce- 
' lenífeimo-Sr. Ministro de Fomento por 
^conducio de lo.s Ingenieros Jefes de 
 ̂Obras públicas, firmadía- por los inte
resados, en que se haga constar que 
aceptan la rebaja del mencionado tan- 
toópor ciento y solicitan la *aprobaciQn 
del ejqpedient.0 .

Que diicha solicitud, pana que 
surta efecto, necasita estar autorizada 
por la totalidad de los propietarios 
que figuren en los expedientes de ex
propiación, pues estando incluídoG to-̂  
•dois ríos de un término en uno soilo no 
hay posibilidad de acordar la aproba
ción en la parte que afecte a vario»;, 
dejando el reeto en suspenso. ■

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. machos años. Madrid, 
1 9  de Enero de 1923.

GAS3ET
Señores Ingenieros Jefes do los se.r- 

viciO'S dependientes de la Dirección 
general de Obráis públicas.

Gonstantemente vienen recibiéndo- 
0 0  en este Ministerio recl'ama'eioneis 
formidadas por las organiziaciones 
agrairias nacionales, en tas que se lu- 
msontian de la falta de dema.nda que 
desdo hace .̂Dempo se nota en el m er
cado inlorior do trigois, y  se apunta el 
temor de que ihubiena podido efecfliar
se alguna introducción -fraudulenta^dc 
trigois extranjieros, a pesar de la prohi- 
biicíón 08 tablee ida por Ja ley de 10 de 
Junio die 1922. *

'Goniio quiea^a que las cantidades de 
dicho cOTieal, cuya importación Jué au
tor izada! a p a rtir  de 8 de ^Noviembre 
de ,1921 (por haberse acreditiado sufi
cientemente que se baibfan. contratado 
con anterionidad a diciíia fecha en que 
fue prosentado >a la-s Gcirtee ef proye:c- 
( . 0  de ley prohiibiendo la importación 
de í-rigots y haadnas del extranjero), 
deben haber sido oaisi/otailmentie con
sumida.?, se hace preciso conocer .la 
cuantía do este cMoal que aún resta 
en poder 'de partieulaires. , :  ;, • :

En su virtud, ’i 'u 'r  ' ‘ 
8 . íM. 0*1 R e y  (a . D  g .)  s e  hA’ s e r v id o

disiponer que, díurante un) pitazo do 
vioiíite días, contados de¿de.el siguien-. 
te al d.e Ha publicación de 
Real orden en la Gaceta.de-<Madríí),- 
todos les que en la actualidad poaesan 
cualquier cantidad do trigo de }proce7 j 
dencia extrainjera, presentairán en (los: 
Gobiernos loiviles respectivos, por du-, 
plimdo,.qina-doclaraicdón jurada , en -la 
que wse extpresará: la cantidad de trigo 
exlranjiero que con^ei^'en en su poder, 
el día de Ha declaración; el loeal o al
m acénen que 'Si0  encuentra, *oon indi-,; 
caciión del ténmino íminicipal, calle y. 
número ph que lo.> locaJes estén enola-; 
v^ l̂ois; nombro del vendedor y  nombro 
del poseedor actual. 1

Por los Gobiernos cm les correspon
dientes SI0  qemitirá a la Dirección ge- 
neiál de Agricultura y Montes una rc/- 
lación comíprcnsiva de, las declaraicio-: 
n es j uradas .pa^es'entadas, aco-mjpaña'dvas 
de Tun ejtempllair de cada una de estiaâ  
decitaracLones. ■ ■ G

■Gii tais comprobaciones que u:lber*iér-, 
meníe m  rea-1 izasen demostraran quC: 
balbía habido inexactitud en la dec-lâ ij 
ración, que exceda del 5 por I<Ob dci; 
tobál docla^rado, será castigada la .m-' 
exaictitud con la pérdida de la ¡mitacl’ 
Ido la cantidad ocuHtada, la cual tĝ etrá- 
ení/regada a los estableci'míiientos de bĉ '- 
TI e fue ene i a para sUs atenciona?. ' ' T;

De (Real orden lo digo a Y. .8. pana: 
.?¡u conocimiento y efectos. ¡Dios 'guar
de a Ŷ. S. miucboís año. Madrid, 1# d© 
Enero de 1923. i-

; , GASSEfT :ú
'Señoras Gobemadores civiles de Qero- 

na, Baroeílona, Tanra'gona, Lérida/ 
Castellón, Yalcncia, Atiicanie, ;Mair̂  
ciia, Albacete, Málaga, Granadla, G¿i~ 
diz, Sevilla, Hiiolya, Oviedo, .San
tander, Vizcaya y Guiipúzcoa.- . :

M ia n S T B M M ' m A L

miSTeillO DE U  GOBESMClEtl

m ñ B Q Ú im  OE!^E£^AL m mn^üíD
Yaoante -eil icaa'go* dé piirector Médi- . 

co de la Íletaciíón sañitaríia del ipuer^ 
«die Yigo, ipor-pase ac tr io  destino úq 
D. Federifco ¡Meísitre- Peón, que lo des
empeñaba, m  convoca a  concurso dó 
Médiiioo'S jac-ifivos’ y excedejniteis-de'l iGu^-,' 
po de iBaniidadi exteDi'oy'para la  px>ovi-v 
si'ón de dicho oárgo* y sus; residtífé^ Cj^h’ 
arregllo a ’lo preceptuaidoí por d  tart/Síu- 
lo 14-del vñgente iReglliamentO'del 
jifodiñicadó por Reall dlecírelo-.de 3Ú do. 
Marzio d)e ,;l929.; debílendo* Jos* asp4ran-> 
tes pres'ehtar: 6us !S'0 ibciiuU.de;S' en este 
Mi)ni¿s.to5Ío dentro-deH plia-zo dc diea 
días,, a contar de la .,publicación .de 1»:' 
presento en .lia OAcm̂ A de ¡Madrid, ó

iMatdlrllid, ‘17 ,00 ;E>n}epo d e  1923.—BÍ‘ 
Dfirecttor-'feeoeí^fl/GjMtoD.e  ̂ Warf ín Sa-í 
'lamt ....... '
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^  fíüri.o.s Iii.spectoree proíviiRcia’les y 
BuWteílegadoe de Farmaeda'ee han di- 
lágddo a .es'íiO Centro pregiintaiiido ei 
lian 'de realizarse anuailtmente lae vi- 
siitas a todas lae farmiacíias tleí paoei- 
do, y en eâ so aífirtíTiiattiAn, guiéii dehe 
pag?a>r ío;s derechos sieiialados en ta ta- 
riif-a y tosi gastos de ^viaje.

La Real ord¡en do 6 -de Agosto de 
19*15 estahleció sóloi ¡la ytsita anual do 
los Subdelegados a las farmaicil..s de 
las toaipilales’ de proyineia, y que las 
vis^itas a las tarínae-ias de lo-s pueblos 
m  verifimrán sieinipre que 'se denun
cie ante las Autorlidedes' el mal fim- 
oi omaiinji ento d e l as oft'¿ i n as,

ÍE1 Real decreto de 28 de Febrero de 
1922 únicamente establece los dere- 
clios que deben percibir los Subdele- 

rgados por los servicios que realicen, 
pero no ordena que éstos tengan lu
gar, pues esto es objeto-de otras es- 

'péciales disposiciones, 
luuP or ahom sjólo. eslá diapuesto que 
1 ie  realicen csae visitas anuales a las 
; íarmaolas de las ca'-pitales de pi'oVia- 
. ,bia, ¡abo'ndndos'e Idisi dereclhos de vi- 
S^iU. por el farniíacéutico visitado.

'Efn el easo d̂ e real-lziarse la visita de 
una farmaciia de un pueblo cofir mo
tivo de una denuncia mi fe las 
nidades, po r Cíl niM f 11nicio-n ai n i <̂ n lo, 
:^erán de ¡cuenta; del denunciadlo, si se 
co'íiíiílinia la denuncia, los gastos de vi
sita y de viaje realizados por el Bub- 
delegado, y en caso de no ser exacta 
la dcníunicia, serán abonados los gas
tos por el denunciador, para to cual 
dcf)os'ítairá previamente la cantidad 

cocrrespond»a.
Cl'ti-ando se ordenase la \'is:iíe po i el 

Oobomador, ¡se satasfarán los gastos 
tariíados de fornidos del presupeosíto 
_p:̂ ovin'Ctial, según el artículo ff2 do las 
Ordenanzas de Farmacia. 
sMaidkid, 16 de Enero de 1923.—El.* 

Director general, Manuel Martín Ba- 
f e a r .
-Sefbres rn^>eic-í,ores pirovinoiales - de

íSaixidaid y iBiibdelegadosi do Fwî
maeia.
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1 BELLAS MIES

 ̂ A>mE€OiO:^ aEÍME.i^AL DE P B m E ^
wk m s m A n z i k

En cump.lim(ient,o del aritculo 30 
R-eglaimento de 17 de Diciembre 

5H?óxi®Lo pasado, Gaceta dol 20,
S. M. el Rey (q. D. g.) iba resuello: 
i  • Que el funcionario de Beccío- 

jftdministrativas de Primera ense- 
. á a n zap . JO'S'é Romián 'Vela, número o8; 
d'el Esc*alafón, que boy sirve en Mq-i 

cubra destino en Guadalajara[ 
por haber ^sido des tinado é-. 

Mmlsíterio eb Sr. Paunero, . con; 
de Jeife del servicio aútrnlnistra- 

>ivo„ en tanto no exista en dicha de- 
yend'oTícia otro funcúonaTo de may'or 
Satei,gor:ía que el iBr. Vela, al cual co- 
.i^fuaponde en su caso* la Jeifatura, d:e 
>cuerdo con el artículo 32 del Reg|la- 
tiiieni©.

22 Que D, Augusta Juan Remón y

Rivas, númiero 60 del propio Escala
fón, afecto hoy a la Sección de Ponte
vedra, cubra destino vacante en Za
mora, por pasar a este Mni.stcrio el 
Sr. Liíipez; Colnúcnar con, caigo de Jefe 
de servicio en las condiciones deter
minadas CTi el p'árrafO' anterior.

5."" Que D. Jiilio Acha, luimero' 131, 
de íGórdoba, cubra desitino en, Gui¡púz¡“ 
coa, Vac an te p o r j i;ib i 1 ac ion dcl señor 
Martínciz Soló, con cargo de Jefe de 
servicio' en, las repetidas condiciones.

t.'’ Que D. Eloy Esperanza de Oyar- 
bi'Cte, Tiiimero 23i. do Gerona, cubra 
destino en Banlander, vacan fe por fa- 
Iferimienloi dcl Br. Pereira.

b.'’ Que /ü. Vicio!■ Rivas Remón, 
númiero 231, de Nasarra, ocupe plaza 
en Zai'aigoza, vacante por excedencia 
deil )Sr. Sabal-er.

6.  ̂ Que iD. José Juan Alcáraz, nú“ 
moro 2 de la lis ta  de aspirantes, con 
destino forzoso en Orense, cubra des
tino en Barcelona, vacante por sepa
ración dcl Sr. PéiTz <Íe la Gruz.

72 Qu.e |as íplazas desiertas en esta 
p,rovicúóiL qnO' ,s'on lás de funcionarios 
;<3 n las SeccHoncs do Lérida y Orense, 
vacante,s,^.rcspecrivamente. por írasla". 
do del Sr. Peraino y ocpediente del 
Sr, Ojea, se adjudiquen, por el orden 
citad O', a D. Luis Ruiz Xiiñez y don 
Juan. Pí.vi anco Zo.ri‘illa, reingsí’Südos 
por Real orden, de 2í de Scjúíi-irpre 
líRimo. d eso rolo cuando rd cai’co de 
Jefe de servicio de la primera don 
Fraucisco' Aran jo-, por reunir las con- 
dictunes de!empinadas en el artícu
lo 3."' -del Reclámenlo.

8.  ̂ . Q u e / 3 . ' .Ham:ó.n Ponlones pase a 
servir -t-Ji desHiio e]i la. Sección de Cá
diz, en cumplimiento de la Real orden 
de G -de Mayo último y del citazlo Re
gí ams-n! o.

9:- QI! e i as r o.si 5 i t as d e 1 a an I e r íor 
provifsiún l a s  cubran los aAnirantes en 
expíTíarión de v)laza. a >^aber: númiero 
17, .1). Emilio Martín P,i,atado, en, la 
Sección, de Pontevedra; número P8, 
I). José Gótrpz Eusobio. en i a de Má- 
lagri; númiero t9. D. Julio Benito, en. 
■]a de Gerona: trúmero 243, f). í>avid 
J'^ernándeí! Piate*u, cu la de Córdoba; 
número 21, D. Juan A. Romiííjo, en la 
d'e Oróme, y  el núnieiu 22, J>. Angel 
A. Calvo, en lá de Navarra. ;

Todos ios función arios a guiones se 
.adjudica. d:c a-uerdo con el artíeulO' M 
deí 'preciíado td'gOrmcnío, destino for
zoso, pue.den_ S'e-líci'(a,i\ en ' el mc.s pró
ximo y en la forma prevenida en el 
artículo 30, quedando, por tanto, exen
tos de la residencia obligatoria en 
cuailquiera oiro'caso.
■ l-ó. Los funcionarios que, íialjiendo 
solicitado, no les corre.sponcio destino, 
quedan en ■expectaiíióii del mis'rao has
ta iaiuí. , 0  existan vacan,to.s de las que 
piden y proceda adjudicarlas, . excep- 
tuándO’Se aquellosi cuya ¡exicilusión, por 
estar prevista en el artícuto' 29, de-- 
berán solioitar en su,-día, sirviendo a  ^
, los .priineros . ias,. papeletas , fornaulas^ 
das en t^nfo: no las anülén o miodlfí-t 
quon pon otrás^ posteriores.

i l .  " Que por haber tenido entrada 
en este Ministerio el 7 del actuaU las 
peticiones die Los íBres. Fernánidez Fia- 
ta, Trabazío, JuMá, Blanco, Rufete y 
Roquero, afctcios, resip.ectivamente, a 
ias Secciones d’e Alieante, Goruña, Cá-*; 
diiz y Almería, no pueden surtir efec

to en la pimúsióii denh^sUnn del nre^u; 
actual, por liiaberse recibido íuera 'do  ■ 
plazo, quedando, por tanto, en las consj 
dilciones prevenidks en el Reglamenta .i 
orgánico y en e'l ápaJiadíó ahtori or.

Que las Beccionns: ■ de Válladotid 
Palencia tendrán Jos funcionarios quO' 
les asigna el Regíanveuto orgánico, si? 
bien con I i mi aran tos actuales hast^  
tanto que se- producá- vafeante natu^ 
ral o el traslado vobintario de alguna 
de ellos. (

12. Que la adjiid Le ación de destim 
no-s, a I a vista de las papeletas que m , 
reciban en el pitazo y cmniticionei pre '̂- 
vistas, se hará teriiendo en cuenta e | 
número y condicionos; dcl Escalafón;^

13. Que habiéndose observado q,uqí 
ias papeicJas no se hailan redacf.adJaí̂ ;' 
debidaniente, y a ñn  dé unlíiGatrlas, so> 
previene que deberán extenderse feit 
¡papel de taniaño' cuaciitia, escritas dQ. 
priño y letra' del interesado' y aju»^ 
.tándosc al modelo que .se insciJa; aí 
continuación. ’ ., ’ A

De Real orden comonkada jo digdl 
a ’V. B. ipara su cooíocvLniiento y den&f 
efectois. p íos guarde -a V. >S. ''muFhm 
años. Aíadcid, 9 de ÉBcro db 1023.—Eli 
Director'general, iNáicher, . : . ,,
Señoreis Jefes de \m  iSecftionns adlmÍ4._,
’ n istrativas d e Pritójer a e n scñ

Modelo de solicitud de ée^lmo. ^
Bocción. aidminiistrativa dé Primera

señanza de . ,.<,...
Destino ,que desempeña....... __
Núsinuu del Escailafón (fectia de! nona-í*

1) mn i i en 1 o y f) osos i o n ) ^
P Vimer e 1 H d o ....
Se-guado fídem
Noinhre ___ ____ ____________

Destinos a que aspira y m’̂ Jen 
que los' pTcfiGre: ■ u :

12   .
2."   .
3A  ........... .
42 ........... ................
iDoclaro bajo mi responsabi 

que ... me hallo sujeto a ex:| 
gubernativo y que llevo más de 
años en el destino desde ei c(ud 
licito. '

(Fecha, fiúmja y rúbrica.1 
Pápele la númiero

Vi^la la única reclam;u*ión fiu'mn-íi 
lada por doña Angelí"^ Chápí^ro úé 
Oduriz, contra el animcLo provi'^ion^ 
del concurso general de Uavladn soli^ 
citando se adjudiiqiue al mi^víO' i a Esri 
cuela de Patronato de Algorta, ia qua’ 
se desestima por i.mtprocedeníé.

Esta Dirección general ha re o; cita 
convocar a concprso’general de tras*4 
lado con arreglo a las siguientes coBtí 
diciones:

1.̂  Las Escuelas que debEn pr04 
veerse son las que figuran en ía 
CETA .da 26 de Diciembre último y  
delsactuab con las nmdiñ.caciono:yn^e^ 
vistas en el anuncio y en el a.riíca^ 
lo 70 del Estatuto, 'a saber ̂  .)

MODIFICACTÓNEvS QUE AFECTAN A 1*4^8, 
VAGANTES DE MAESTROS . j .

Albacete,
Donde Forgiiera, deba dqcM
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Alicaníe,

Se eírniina da Escuela uiiitaria de- 
niMcTO 2, provista por ooo- 

.(Rirsilfe, y, 0 0  su lugar, se ariimcia la 
de Maestre do Sección niimero G de 
la mism'á localidad.

Bado/joz,
D o n d e  d ic e  M o n a s ie r io ,  unilaria, 

M tiniero. 2 , d lebe  d 'c e ir  M io n c ts te río , r i iú -  
tama minioro' 2.

Las Escudas desilobladas números 
3 y 4 de Llereiia, por h-aberes solioita- 
éo la com^ersión en graduada de la 
Uiíiifaria número 1, a base de las men~ 
ciüonadias auxiliarías deistdobil'aid'as, si se 
«íodiese serán con,sideradae como de 

- ifae^síro -de Becoión.

Barcelona.
' ; ^e agrega Baroelonii, número 41, 
Militarla, Sans.
/ Donde dice Barcelona, unitaria., nú- 
'mero 69, G/iiitart, 26, debe decir Bar- 
<>eíona, niímero 69, desdoblada, San 
Aníii'í̂ '̂  Guiíart, 26.

'V, .' Cácercs.
elimina Gáeere.s unitaria, deno- 

miinada nueMa creación.
Se agrega Gáeeres, Sección de la 

Escnela práctica aneja a la Tvorrnal.

: Cádiz.
ID'onde dice Puerto Real, Auxiliaría, 

8ebc decir Puerto Real, Aiixiliaria 
número 1, y se agrega otra, la Aux^- 
1 i arfa , número 2 .

Donde dice Cádi>z, San Martín l5, 
debe decir Cádiz, .San Martín, 3, Es
cuela número 1.

Donde dice Ceuta, Escuela desdo
blada, debe diccir Ceuta, Escuela des
doblada, número 5.

Donde dice Puerto de Sania María, 
Auxiliaría, debe decir Puerto de San
ia María, Auxiliaría de la Escuela nú
mero 2.

Granada.
I So agrega : Pedro Marttaez, unitarit.

Se eliminan las vacantes de Monte- 
frío, unitaria, número 2 y la de Vélez 
Benaiidalla, unitaria, por'baberse pro- 
ducid.o desipuesi del 30 de Septiembre 
úilt’iiinio íSíin ser resuflta<s del coíicurso 
anterior. ¡

Jaén.
Donde ddce Pega!]ajar, unitaria, di-s- 

irito número 1, debe decr Pegailajar,
Escuela núaniCro 1.

Donde dice Porcuna, unitaria, Es
cuela, debe decir Porcuna unitaria, 
Escuela número 4.

Doiiide dice Vlllacarrillo, número 1 
feeccion graduada (ffemdiente de con- 
cursiillo), debe decirse Villacarri lio, 
numero i, Seceiiún g’radiiada.

Logroño,

' unitaria nú-
Snfminou Euenmayor, por haberse
S  reingreso por Real br-:

de íNoviembre de 1D22, ’D a -
geta del 5 de Diciembre.

Miirciá. ^
bn elimino, vina de las E scuelas de

Albudei te por no existir *más que una 
vacante en dicha localidad,

Orense.
En lugar de las Escuelas de Amin- 

dai y Botornel. debe enteTiidéi^se la s  de 
Amiudal y Sotomel.

Salamanca.
iSe elimina la ‘Escueía de Guijuelo, 

Sección graduada.

Santander.
Se eliminia la plaíza de Maesíno de 

Sección de las EK^cuelas graduádas de 
Astillero., por habfT sido" otorgada al 
reingreso, por Real orden de 36 de No-: 
viembre.

Sevilla.
Se adiciona la Escuela unitaria de 

Gonsíantina.
Tarragona.

Oonde dice Flisi, debe decir Flix.

TerueL
; So cliniiina la unitaria número 2 de 
Sámper de Galanda, por haberse ad
judicado por derecho de consorte.

Zaragoza.
Orupo escolar de Ramón y Cajal, 

desaparece la nota de pendiente de 
concurslllo. ,

Y lo mismo respecto de *la dbl ba
rrio de Montañana.

MODirUGÁCIONES OUU APECHAN A GAS 
VACANTES DE MAESTRAS

Albacete.
Donde dice Aullarmbledo, unitaria, 

debe decir Yillarrobledo, unitaria de 
párvulos.

Badajoz,
Donde dice Esparragosa de Lares, 

unitaria y pendiente de concursillo, 
debe decir Esparragosa de, Lares, desJ 
doblada.

íDonde dice .Jerez dp los Caballeros, 
desdoblada, debe decir Jerez de les 
Caballeros, desdoblada número 1.

Donde dice Medina de las .Torres^ 
11 ni ( aria, número 2 (pendiente de con- 
cursillo), debe decir Medina de las To
rres, desdoiblada, niimero 1.

T̂ as de Higuera la Real, Auxiliaría, 
nihnero 2; Jerez óe, los Gaballcros, 
Auxiliaría de pánnilos; Ribera del 
Fresno, unitaria número 1, y Begura 
de León, unitaria número 1, se decla
ran deñniíivas por haber quedado de
si er f O's 1 os respec ti vos eeneur.sill-os.

Balea:ré̂ >
Donde dice Mayor, unitaria núme

ro J, debo decir Alayor, unitaria nú
mero I.

. Barcelond.
dice^ar(\llona, Gorden, 31, 

únitaria núniero 62, debe decir Bar
celona, número 62, desdoblada (San 
Andrés), Borden, 34.

Donde dice Barcelona, Escuelas, 4, 
unttaria número '53, debe decir Bar- 
celona, número '53, desdoblada ('San 
Martín), Escuelas, 4

;Donde dice Cardona, umtai la 
iriñas, debe decir Cardona, uni 
número i.

Se elimina -la E&ouela unifaria Sf 
VioÍL;'por haber eido provisía [nr d 
i’eeiio do oonsorie.

Cnslellóñ.
I) ond e d i c c Gf' e t, 11 nil ai' i a, é e be ■ d<5-̂  

eir Gher, unitaria.  ̂ ^
Donde dice Onda, párvulo'', Auxi-É 

liaría de£vdoblada, dcbti d-ecir {)ndíÉ.t 
párvulos. Auxiliaría.

Euclva.,
■Se i n c lu y e  ja Auxüaría dél

distrito de Carta va.■ *̂ ■ -
Jaén.

■ Desaparecen las notas de ‘‘ji':en4ie.i 
te de oyucursillo'’ de las ilveujel: 
unitarias de tíuelma, número 2, y 
rres. número :l.

La Escuela 'de Martos es la niá- 
mero 2.

La Auxilaría anunciada en Re 
debe eid endCi'S-e en Rus.

Málaga. r ^
va-cante anunciada de .Me;'lia' 

denomina ‘-ElvPueblo-’.

Oviedo:
La Escu-ela de niñas de Sicró- 

Pola fcaipÁjai), inifte,.4m aido y  rat 
da con carácter provisioíial. Si se 
va a definitiva, sería provisia 
pirección d® graduada.

La de Panes-AHabaño, niñas, 
pende a Parres (Vlabaño), niñas.

Se elimina la de Lian es, Cele 
niñas. ! ' Y

Tale neta.
Se adicio-na la E;scuela de niñas

Herrera de Písuerga. .; i

Sevilla.
Se adicionan las Escuelas ur.iíairi 

de AHllaniieva del Arisca],, Vil i-ave 
del .‘Río y Ja de Au'llaíranea y Los 
'lacios, AuX i:li,aría.

Se e-limina la Auxiliaría de- 
de Andalucía.

Valencia.
Se adiciona-ii las 'Escuelas de Cor 

ra de Alolra, unitaria, y la de Sr 
cárc-el, unitaria.

2.° Pueden tomlar parte en 
'ooncurso general de traslado todos 
iMaestros propietarios de Escuelas 
cionales, dialesquierá que sea su 
-se, eiemipre que cobren íntegi’os 
haberes d@l Tesoro y figiiren, o Ir 
derecho a figurar, en el Es'cniaíó-a 
neral del Magisterio. ¡ '

3.® Se exceiptúa de- ila regía, 
ri'or y no podrán tomar parte en 
ooncui'so: i

a) Los de Patronato que 
todo o parte de liaberes de la , 
dación y mientras no obtcpgan el 
ingreso. '

b) Los que sirven Escuelas con Cíí-» 
rácter voliintairio.

o) Los que estén sujetos a oxpO» 
diente gubernativoi a la focha de está 
.conv^ocatoria-.'
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J  Los sustitutos y los exeodcntcs.
‘ e) Los wluií'dos -en la «c.ondición 4 / 
Hol artáculo 102̂  'del lEstatoto ípor ha- 
Ifccr'poitmlutado sus Esoiiolas.
■ f) Los que liaya-u tomado parte oii 
jconjcursos, hoy pendientes, para pro- 
|\^eer Regencias o Direccioíi-es de gra
duadlas.
■*' g) Los ¡reingresados después do la 
jíeciha de osla' convocatoria.

,h) Los que hayan cimlpaclo se- 
,ísenta y nueve años de edad.

4.® Pueden solicitar, desde luego. 
3as Escuelas del mencionado concurso 
^ d o s  los Maestros que reúnan las con- 
itíioiones anteriores y los demás que se 
iéxjpresan, ]o mismo los que figuren en 
Jíos Escalafones ya definitivos como 
’-en las eeri-es, y los que hayan sído' al-

l o s  om'iílidos y' reintgTesados.
5.® Los 'Maestros consortes solieita- 

rán en la mismh instancia, aco(mj’:>a> 
^a'ndo 'la partida de matrimonio iiega-

í*a,: cuando pretendan (reunirse en 
lidad distintn a la <en que ambos 

En el caso de preloncler uno 
, los cónyuges scndr Escuela va

cante en el punto donde el otro esié 
isirvieiiído, lo manifestará en instancia 
isusicrita únicamente ipor el íQuc ha va 
Ide trasladarse, acompañando la citada 
partida de matrimonio. iGiiando los 
bensortes en sus peiicioíios omitan 
'‘osla iciminslancia y el deseo expreso 
de cn/incidir, vendrán obligados a accip- 
j.ar las Escuelas que les correspondan, 
y  Sii al pedir ccítío cónyuges no coin
ciden en la mnsma ^jooblación, serán 
blin^inados ,ios dos del concurso.
> 6.® La solicitud de to-dos los con
cursantes Ise ajusfará a la siginiente 

ppauta: i
a) Los co'nicursantas que figuren en 

el Éscalafón 'coirsignaT-án en la cabeza 
jSe fa instancia su nombre y apellidos, 
?e¡l nombre de la Escuela que" vengan 
.hirviendo y el de la provkicda en que 
^radica y el sueldo que hoy disfrutan . 
i(ieTi letra), ciñendo ¡luego lâ  exposi-ción 
?a fa frase ‘‘reúne la circiins'tancin que 
Ipara eonoiirsair estiablcco La presente 
jCíOn?¥Ocat'oria'h ^
■ îA3 'margen iz:quierdo escribirán el 
iwliaiéro generad def foilleto impreso, 

cüiifra, ly a continuación las pala-
l)iras: “̂Jüscuelas ¡que ¡solicita y orden *

20;
en que las' prefiere”, y, por úllimo, 
debajo sde este epígrafe las vacantes 
que iconvcngan ail interesádo, expre
sando el iToimibi’c de la Escueila y el de 
la provincia, entre (piaréntesos, en la 
inisiina línea.

b) Los 'coiiio.urs'aniies que figuren 
en el Esc-aüafón íCcn númiero distinto 
al que Le ícorresjponde, * consignarán 
este datn en el cue/ipo do la instancia. 
L’OiS noingresados anotarán esta cir
cunstancia y el iiúímiero o página del 
Esicaílafón do-nde. fiig’uinen; casO' de no 
figurar acomipañarán hoja de servi
cios, cerrada el día 1*5 do'l corriente, 
y lo miisimio efectuarán lots omitidos.

c) Los 'Maestrois que no figuren en 
el Escalafón ni en las serie.s unirán a 
la (instancia s u  hoja, de servicios, ha
ciendo constar en̂  aquélla si procede o 
no de oipoíS'ición. ' ' '

d) Los consortes consáignarán esta 
pailabra en da cabeza de la instancia.

e) Los iniclufdos en las series con
signarán la  fecha de da ¡Ga c et a  en que 
so ins-ertó ta en que, fiiguran o se rec
tificó aquélla, / ‘siignificándoles, para 
mayor facálidád; que se publicaron en 
las de 30 de Abril, 16 de ¡Mayo, 30 de 
íd'em, 6 de Junio, í 2 de 'ídetm, 11 de
.Ju 1 i.o y 3 ó de Ago-sto. ;

7y I.as viacantes se adjudicarán 
por el orden deiL Escalafón firme y por 
ol ¡de Las senie.s ipublilcadas en la Ga c et a  
■con la numíe-m-oión correspondiente 
dentro de onda sexo.-

Los Maesií.ros d-c ipilenos dcrecho-S' 
coinservárán 'la iprcferenaiia legal sobre 
los dio tíerecixOíS fimtfados.

. iGvralqirier,,con.cursante que so
lí ici te bajo  ccmdiiícióni será e?dcüuido del 
concurso. iSc •excioptiúa el loaao previsto 
on lia condición quinta; pero si los 
consorí.os ■ iprét.'e.nden, iliiacer V'̂ aler su 
conidiGfón prívitegiaida sobre doterm i- 
níad'o grupo id e váciaintes o scylicttan al 
propio itiiempo con indepenifiencia del 
otro oónyugO', seráb también exclui
dos del concurso.

9.0 Eli ptaz'O ip ara sol ici t.ar tocTosi *1 os 
IVÍia-ostros, aslí de los quo f i g u r a n  e n  el 
Escalafón coimí) len las soricis, orniíiMos, 
rc't'nigresados, a'U¡as y los -de dieTebhos 
I imitad os, será el dm. veinte días con- 
tad'oe desde eil sigirieñí.e al do la inser
ción en la G a c e t a  d e  e s t a  convoca- 
topila

!i)0. Todas las so lúe i lude .s. sm ex- 
cepcicu, se cursará;n ipor 'oondhiblo do 
tas iSieeGones ad-minji.sitrativas. L«i íMta 
db dicho requíiaito regíl-arrtô X'LariC/ será 
motivo de excdusión. •

11. Las S'vcicóoiie/s remíiitif-án; laí5  

sioLicitudcs en La fecha siguiente a Ja 
d?e /SU presontacádn, quedando oadiga
dos los J ’cfes de \m  mismas ;a hacer, 
constar su ooniformiOtíid con ¡los - datos' 
que se expresan das •H'ustaiijoias o 
rec'iiiificiar, on su .cn;so, de una ma,ñora 
utiiétiioa, lias 'i»ncx'aciit:udes quie con- 
tenigian.

l i é .  Con anregdo a Lo preceptuado 
en eil artteulo 73 del Estatuto, y ex-: 
ce p tu ando oí caso -de tconisontes, rio po-- 
drán admitirse renunciáis ni durante 
ol pro/cieso do concurso ni después -de 
La adju-dioac/ión do pllamvS.

13. La posesión de ¡las nu-evas Es^ 
cuelias Se efectu-ará en la fecha regia-; 
moni'airia y  en el plazo que <se detor-; 
mrai'c en ías resoilu.ciones definid,i 
estando tiermintantem<enit>e prohibidas 
las iprórroigas posesorias. r

14. No podrán 'agre-garso a! con-̂ , 
ciirsio miás pila.znsí que .las anunciadas; 
en caso dé posiibllê  error o recfifica- 
ición se advertirá ¡por medóo de la' 
G a c e t a ; en el caso-de iquc alguna pla
za (deba Sicr oxciliiLda se tendrá por no 
solliCf''tada, y si variara la condiiciónde 
cu-afcPvi ie r , vaciante, podírá aceptada o 
no cil piropuesio provisionalmente y  
nocí amarla: en todoioas.o, con dH’cIha va'-̂  
riación y sin resenvas, 'eil 'Maíestro o 
Maestros que ya lo hiibieamn solicita-^ 
do siompre que figuren .sin Escuela ad-; 
ju!d i/cada.' ■ ) '

ili5. ;l/as Becci'Ones (adimiinifetrativa^ 
d:e Prim era enseñainza y 'lo-s con/CUr-> 
svantes tenídrán en cuontá Los artículos 
81 y >82 diPl.Esiatuto, ¡a los fines pro-: 
ViG'tGiS ‘011 0)1 83.

Eist;a .DireciC'ión general encarece a’F 
iMagiisíerio ■naoi-oiiia'l y a las .Socciofiii ;̂ 
A)d/m intetrativas La ooiweniiencia de: 
-cu.mp'lir éstei'otanienté Las raglaa de 
osia -cunvocaloria, on, rnon.efi;eio do t e  
j’jnberiesados y del ¡méjor servicio.

Ti'O que se hace ipúbbico para gí3'aCH 
raíl (eonocirnte-nto de Maestros i'a- 
tiorosado'-s. M adir id, 1’8 de Enero do' 
11Í9¡23.-—El íáirector gonerah Káélicr.  ̂
B(Mto.rca Jefes de las iBeccioru*s; Adimí-?

nistealivas do P'rimora ensnopví'za.

gu|>esores de Rivadeneyra (S. A.). Paseo xle San Viceate, 20. Tel jJ-376^-
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